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El Ministro Malayo de Industrias 
Primarias es partidario de la política 
de "inversión revertidaU y está alen
tando a las refinerías malayas para que 
reubiquen sus fábricas en el exterior. 
Esta política, cuyo objetivo es resolver 
el problema del exceso de capacidad 
de refinación existente en el país, ha 
sido objeto de críticas. No obstante, 
fuentes de la industria informaron a 
este medio que hasta ahora siete com
pañías han presentado solicitud al mi
nisterio para partidpar en el progra
ma. 

El ministerio considera que la polí
tica selectiva de inversión revertida 
forma parte de una estrategia a largo 
plazo para captar mercados cautivos. 
Con el fin de contribuir al proceso, las 
licencias de refinación se encuentran 
suspendidas y el gobierno está consi
derando la posibilidad de reducir o 
abolir el impuesto del20 por ciento a la 
exportación de aceite crudo de palma. 
Dentro de los países escogidos para la 
inversión revertida se encuentran Chi
na, India, Pakistán, Tanzanía, Turquía 
e Irán. 

El gobierno malayo estableció los 
impuestos a la exportación en 1950, 
simplemente como una fuente de in
greso, pero últimamente éstos se utili
zan para controlar la balanza de expor
tación de aceite crudo y refinado. Las 
fuentes de la industria sostienen que 
en el momento no existe la necesidad 
fiscal de recaudar impuestos y que los 
gravámenes a la exportación de cau
cho y aceite de palma han bajado los 
precios del productor y por consiguien
te sus ingresos. Así mismo, sostienen 
que la abolición de los impuestos a la 
exportación bajaría el precio de la ex
portación de aceite crudo de palma y 
aumentaría las exportaciones. (Oilsand 
Fats International, vol 9 No.2, 1993) 
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Sin embargo, las negociaciones nO han ido tan rápido, pues algunos gremios de 
la producción han solicitado al Gobierno Nacional que se analicen con prudencia 
algunos aspectos que podrían afectar a sectores como el agropecuario o el 
automotor. 

Es así, que en el desarrollo de las conversaciones se logró que al sector 
agropecuario se le diera un tratamiento especial, ya que los subsidios que México 
otorga a su sector agrícola son bastante altos, situación que pone en desventaja a 
los productores nacionales cuando se empiecen a reducir los impuestos de 
importación. 

Colombia y Venezuela han sugerido tres opciones para corregir este problema: 
Una consiste en pactar que la desgravación del agro se inicie tan solo cuando se 
equilibren los subsidios de los tres países; otra sería la de exceptuar al agro del 
programa de liberación y, una tercera, incluirlo cuando México elimine los 
subsidios. 

Al cierre de esta edición, las negociaciones estaban muy avanzadas y quedaba 
pendiente definir el acuerdo sobre normas de origen, la base para iniciar la 
desgravación arancelaria, y el tratamiento para el sector automotor. En cuanto al 
sector agrícola, se había acordado que los productos de la franja de precios y 
aquellos con subsidios, no entrarían en el tratado de desgravación. 

SECTOR DE OLEAGINOSAS 

Para el sector de semillas oleaginosas, aceites y grasas, la firma del acuerdo de 
libre comercio del G3, tendría serias amenazas si no se le da un tratamiento especial 
a este capítulo, debido a que México, al no ser un país productor sino importador 
de este renglón, obtiene rebajas arancelarias y subsidios de los aceites crudos y 
refinados adquiridos en Estados Unidos a través del Tratado de Libre Comercio 
(ILC). 

Si no se establecen restricciones muy exactas para México, se podría presentar 
una triangulación con los productos de aceites y grasas, al poder ese país ingresar
los a Colombia y Venezuela, importándolos a su vez de Estados Unidos a costos 
subsidiados y por lo tanto menores a los de producción nacional. 

Es por esto que este subsector propone varias alternativas para ser tenidas en 
cuenta por el gobierno durante las negociaciones: 

- Dejar por fuera y de manera permanente las semillas oleaginosas, tortas y 
aceites crudos y refinados. Esto implicaría que Venezuela hiciera lo mismo. 

- Establecer una lista de excepciones para los aceites y grasas mientras que se 
cumple el compromiso de eliminación total de los subsidios a las exportacionesen 
las negociaciones del NAFTA. 

- De no ser posible ninguna de estas opciones, proponen incluir las semillas 
oleaginosas dentro de un programa de desgravación muy lenta, 15 a 20 años, y 
definir requisitos especiales para los certificados de origen, como podrían ser: que 
sean bienes producidos con materias primas totalmente nacionales; en el caso de 
las semillas, que sean cosechadas en territorio nacional, o en el de aceite crudo que 
sea extraído de fruto cosechado en el país; 

y de otra parte, que no sea suficiente para dar origen, el simple hecho del salto 
decapítulo en la clasificación arancelaria, como consecuencia de algún proceso en 
el país respectivo. 


